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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

D ic ta m e n  c on  P roy e c t o 
de Acuer do por el que se 
declara Archivo Definitivo 
d e  u n a   I n i c i a t i v a  d e 
Decreto y tres Propuestas 
de Acuerdo, elaborado por 
la Comisiòn de  Seguridad 
Pùblica y Protecciòn Civil. 
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 4. Propuesta de Acuerdo por el cual se exhorta al 
titular del Poder Ejecutivo y al Poder Judicial del 
Estado de Michoacán, a efecto de que instruyan 
a quien corresponda para que se conduzcan con 
estricta observancia a las normas vigentes en la 
investigación de delitos para esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune, contribuir a asegurar el acceso a la justicia 
en la aplicación del derecho y resolver el confl icto 
con motivo de los hechos que el Ministerio Público 
atribuye a Juan Carlos Arreygue Núñez, Presidente 
Municipal de Álvaro Obregón, Michoacán, de fecha 
15 de noviembre de 2017, presentada por la entonces 
Diputada Mary Carmen Bernal Martínez.

Consideraciones

Que la Comisión de Seguridad Pública y Protección 
Civil es competente para emitir la presente propuesta 
de Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 52 fracción I, 62 fracción XXVI, 63, 
64 fracción II, 92, 236 y 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Que los asuntos descritos en los antecedentes 
fueron turnados a la comisión de Seguridad Pública 
y Protección Civil en la pasada Septuagésima Tercera 
Legislatura y los mismos no fueron dictaminados por 
dicha Legislatura.

Que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 240 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
las iniciativas que no fueron dictaminadas durante 
el ejercicio de la legislatura en que se presentaron 
son objeto de archivo definitivo, si la Legislatura 
entrante, en este caso ésta Septuagésima Cuarta, así 
lo determina.

Que atendiendo al precepto legal citado, el 
archivo defi nitivo de los asuntos enlistados en los 
antecedentes debe ser aprobado por el pleno de la 
presente Legislatura, por lo que nos permitimos 
poner a consideración y en su caso aprobación de esta 
Honorable Asamblea, la siguiente Propuesta de

Acuerdo

Primero. Se declara el archivo defi nitivo, en términos 
del artículo 240 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
de los asuntos siguientes:

1. Iniciativa de decreto mediante el cual se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Honorable Asamblea

Los que suscriben, Hugo Anaya Ávila, Alfredo Ramírez 
Bedolla y Humberto González Villagómez, Diputados 
integrantes y Presidente de la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 8° fracción II, 52 fracción 
I, 62 fracción XXVI, 63, 64 fracción II, 92, 236 y 240 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometemos a la 
consideración de esta Soberanía la siguiente propuesta 
de Acuerdo, en los términos siguientes:

Antecedentes

Con fecha 4 de octubre de 2018, fueron 
formalmente instaladas las Comisiones y Comités de 
la Septuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Con fecha 17 de octubre de 2018 fue celebrada 
la primera reunión de trabajo de la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil, en la que se 
expusieron los asuntos que se encuentran pendientes 
de dictamen por la Legislaturas anteriores, turnados 
a dicha Comisión.

Los asuntos turnados a la Comisión, que se 
encuentran pendientes de dictamen son los siguientes:

1. Iniciativa de decreto mediante el cual se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Seguridad Privada del Estado de Michoacán de 
Ocampo y de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Michoacán de Ocampo, de fecha 22 de 
febrero de 2018, presentada por el entonces Diputado 
Miguel Ángel Villegas Soto;
 
2. Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta a 
los Gobiernos Municipales del Estado, para que, en uso 
de sus facultades y atribuciones, elaboren, actualicen 
y lleven a su operatividad los sistemas del Atlas de 
Riesgo, de fecha 07 de junio de 2017, presentada por 
el entonces Diputado Raúl Prieto Gómez;

3. Propuesta de Acuerdo por el cual se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, a los Titulares de 
las entidades federativas de Oaxaca, Morelos, Chiapas, 
Puebla, Estado de México, Guerrero, Tlaxcala y al 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, para que 
establezcan una Estrategia Integral Conjunta para 
atender a las familias afectadas por los sismos del 7 y 
19 de septiembre de 2017, de fecha 25 de octubre de 
2017, presentada por la entonces Diputada Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez;
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Seguridad Privada del Estado de Michoacán de 
Ocampo y de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Michoacán de Ocampo, de fecha 22 de 
febrero de 2018, presentada por el entonces Diputado 
Miguel Ángel Villegas Soto;
 
2. Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
a los Gobiernos Municipales del Estado, para que, 
en uso de sus facultades y atribuciones, elaboren, 
actualicen y lleven a su operatividad los sistemas del 
Atlas de Riesgo, de fecha 07 de junio de 2017;

3. Propuesta de Acuerdo por el cual se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, a los Titulares de 
las entidades federativas de Oaxaca, Morelos, Chiapas, 
Puebla, Estado de México, Guerrero, Tlaxcala y al 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, para que 
establezcan una Estrategia Integral Conjunta para 
atender a las familias afectadas por los sismos del 7 
y 19 de septiembre de 2017, de fecha 25 de octubre 
de 2017;

4. Propuesta de Acuerdo por el cual se exhorta al 
titular del Poder Ejecutivo y al Poder Judicial del 
Estado de Michoacán, a efecto de que instruyan 
a quien corresponda para que se conduzcan con 
estricta observancia a las normas vigentes en la 
investigación de delitos para esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune, contribuir a asegurar el acceso a la justicia 
en la aplicación del derecho y resolver el confl icto 
con motivo de los hechos que el Ministerio Público 
atribuye a Juan Carlos Arreygue Núñez, Presidente 
Municipal de Álvaro Obregón, Michoacán, de fecha 
15 de noviembre de 2017.

Segundo. Comuníquese el presente Acuerdo a 
la Presidencia de la Mesa Directiva y de la Junta 
de Coordinación Política del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para efectos de su 
conocimiento, así como a la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios para que los asuntos descritos en 
el punto anterior, se registren como debidamente 
concluidos y se ordene su archivo defi nitivo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a 13 de noviembre de 2018 
dos mil dieciocho.

Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil: Dip. 
Humberto González Villagómez, Presidente; Dip. Hugo 
Anaya Ávila, Integrante; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante.
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